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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Derechos 

Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, en materia de preservación del 
patrimonio culturas en lenguas indígenas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Indígenas. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

María Macarena Chávez Flores. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
14 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, el Estado a través de sus tres órdenes de gobierno, Federación, Entidades Federativas y municipios, 
en los ámbitos de sus respectivas competencias, reconocerá, protegerá y promoverá la preservación en los formatos 

necesarios, incluyendo los de tecnologías digitales, desarrollo y uso de las lenguas indígenas nacionales. Crear 

bibliotecas, hemerotecas, centros culturales u otras instituciones depositarias que conserven los materiales 
lingüísticos en lenguas indígenas nacionales. Asimismo, garantizar la entrega de copia fonética en tecnologías 

digitales del himno nacional en las principales lenguas indígenas, a las principales universidades, bibliotecas y 
museos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 2º, Apartado A, 

fracción IV, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 
 

 
 

 
 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 5 Y 13, Y SE 
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ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público e 

interés social, de observancia general en los Estados 

Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular el 
reconocimiento y protección de los derechos lingüísticos, 

individuales y colectivos de los pueblos y comunidades 
indígenas, así como la promoción del uso cotidiano y 

desarrollo de las lenguas indígenas, bajo un contexto de 
respeto a sus derechos. 

 
 

ARTÍCULO 5. El Estado a través de sus tres órdenes de 
gobierno, -Federación, Entidades Federativas y 

municipios-, en los ámbitos de sus respectivas 
competencias, reconocerá, protegerá y promoverá la 

preservación, desarrollo y uso de las lenguas indígenas 
nacionales. 

 

 
ARTÍCULO 6. ... 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 
GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS 

Único. Se reforman los artículos 1, 5, 13 y se adiciona 

un párrafo al artículo 6 de la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas para quedar como 
sigue: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés 
social, de observancia general en los Estados Unidos 

Mexicanos y tiene por objeto regular el reconocimiento 
y protección de los derechos lingüísticos, individuales y 

colectivos de los pueblos y comunidades indígenas, así 
como la promoción del uso cotidiano y desarrollo de las 

lenguas indígenas, así como también su 
preservación en acervos digitales, bajo un contexto 
de respeto a sus derechos. 

Artículo 5. El Estado a través de sus tres órdenes de 

gobierno, -Federación, Entidades Federativas y 
municipios-, en los ámbitos de sus respectivas 

competencias, reconocerá, protegerá y promoverá la 
preservación en los formatos necesarios, 

incluyendo los de tecnologías digitales, desarrollo y 
uso de las lenguas indígenas nacionales. 

Artículo 6. ... 

Para su preservación en los medios necesarios 
dentro de las actuales tecnologías digitales; el 

Estado coordinará que las principales bibliotecas 
y museos del país cuenten con una copia del 
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ARTÍCULO 13. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Crear bibliotecas, hemerotecas, centros culturales u 

otras instituciones depositarias que conserven los 
materiales lingüísticos en lenguas indígenas nacionales; 

 
 

 

 
 

 
IX. Procurar que en las bibliotecas públicas se reserve un 

lugar para la conservación de la información y 
documentación más representativa de la literatura y 

lenguas indígenas nacionales; 
 

 
X. a XV. ... 

 

himno nacional en las principales lenguas 
indígenas de la nación mexicana. 

Capítulo III 

De la Distribución, Concurrencia y Coordinación 
de Competencias 

Artículo 13. ... 

I. al VII. ... 

VIII. Crear bibliotecas, hemerotecas, centros culturales 
u otras instituciones depositarias que conserven los 

materiales lingüísticos en lenguas indígenas nacionales, 
así como también garantizar la entrega de copia 

fonética en tecnologías digitales del himno 
nacional en las principales lenguas indígenas, a 

las principales universidades, bibliotecas y 
museos. 

IX. Procurar que en las bibliotecas públicas, 
principales universidades y museos; se reserve un 

lugar para la conservación de la información y 
documentación más representativa de la literatura y 
lenguas indígenas nacionales; 

X. al XV. … 

 TRANSITORIO. 
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ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
 

Gustavo G. Aguilar. 


